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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecinueve de enero de dos mil veintidós 
 

Rad. 2021-00271 
 

Se ordena oficiar a la DIAN, informando que en el presente trámite se ordenó el embargo 

del bien inmueble distinguido con el número de matrícula inmobiliaria 226–1956 

registrado en la oficina de registro de instrumentos públicos del círculo de Plato 

Magdalena, sin que hasta la presente se tenga respuesta por parte de la oficina de 

registro sobre la materialización de la medida 

 

Se requiere a la parte demandante para que acredite ante el despacho,  el pago de los 

derechos de registro de la medida de embargo ordenada.  

 

NOTIFÍQUESE 
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Maria Andrea Arango Echeverri 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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Armenia - Quindío 
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